
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):
Ciudad

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER294509 del 2025-12-12

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas 
problemáticas asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una 
afectación ambiental a raíz del funcionamiento del establecimiento “BAR TITOS 750 
LICORES 24 HORAS” ubicado en la CL 66 No. 69 M - 04 de la localidad de Engativá; de 
acuerdo con las competencias asignadas a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva 
y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA):

Al revisar el Sistema de Información Ambiental de esta Secretaría, FOREST, se pudo 
establecer que esta Autoridad Ambiental tiene conocimiento de quejas allegadas en 
relación con las afectaciones causadas por el establecimiento reportado, por lo que, cabe 
precisar que el BAR TITOS 750 LICORES 24 HORAS se encuentra ubicado exactamente 
en la AC 66 No. 69 M – 04/06. 

En ese orden de ideas, el día 30 de agosto del 2025, en horario diurno, un profesional del 
área técnica de emisión de ruido adscrito al Laboratorio Ambiental de la Secretaría Distrital 
de Ambiente (SDA) junto con una profesional de la Alcaldía Local de Usaquén, realizaron 
visita al predio reportado.

Durante dicha jornada se evidenció y registró la información relacionada con los 
mecanismos o medidas de control y mitigación de la emisión de ruido, en concordancia 
con el Decreto 1076 de 20151 específicamente lo estipulado en el Artículo 2.2.5.1.5.102 

1 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
2 Artículo 2.2.5.1.5.10 “Obligación de impedir perturbación por ruido. Los responsables de fuentes de emisión de 
ruido que pueda afectar el medioambiente o la salud humana, deberán emplear los sistemas de control necesarios, 
para garantizar que los niveles de ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los niveles fijados 
por las normas que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”
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que relaciona la obligación de los propietarios de fuentes sonoras de impedir perturbación 
por ruido.

Así mismo, se informó que, durante el desarrollo de las actividades económicas de cada 
establecimiento, deben garantizar el cumplimiento permanentemente de los estándares 
máximos permisibles de niveles de emisión de ruido establecidos en Tabla No. 1 del 
Artículo 9º de la Resolución 0627 de 20063.

A continuación, se presenta el registro fotográfico de la visita realizada:

Fotografía No. 1. Vista general del predio objeto de 
seguimiento ubicado en la AC 66 No. 69 M – 04/06

Fotografía No. 2. Nomenclatura expuesta en fachada

Fotografía No. 3. Nombre comercial expuesto en 
fachada

Fotografía No. 4. Registro de puerta abierta

Fuente: Laboratorio Ambiental de la SDA matriz aire-emisión de ruido/SCAAV

3 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”.
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Ahora bien, se informa que como resultado de dicha verificación se emitió el respectivo 
requerimiento al representante legal del establecimiento para que realice las actividades 
de mitigación y control correspondientes, y en caso de que no se lleven a cabo dichas 
actividades, como Autoridad Ambiental competente se impondrán las medidas 
preventivas y sancionatorias a que haya lugar de acuerdo con lo reglamentado por la Ley 
1333 del 20094 (modificada y adicionada por la Ley 2387 de 20045).

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son 
sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia 
como autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al 
comportamiento descrito en el numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 20166.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes 
de Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera 
autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la 
convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias; asimismo 
de realizar el seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, 
normas referentes al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la 
Ley 1801 de 2016.

Por lo anterior, se remite copia de la solicitud a la Estación de Policía de Engativá y a la 
Alcaldía Local con el fin de adelantar las acciones correctivas que permitan el 
restablecimiento del orden público afectado por la perturbación que genera el ruido. 

Finalmente, en cuanto a la problemática por peleas de sus clientes y agresiones con los 
vecinos se remite copia a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para 
que se adelanten las acciones institucionales que correspondan.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. Sin otro particular, esta Entidad 
se despide, no sin antes reiterar su permanente disposición para atenderle. En caso de 
cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a través de los 

4 Ley 1333 de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”.
5 Ley 2387 de 2024 “por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones”
6 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno” de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-
una-cita

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con copia a: Doctor Víctor Hugo Huertas Prada. Alcalde Local, o quien haga sus veces. Alcaldía Local 
de Engativá. Correo electrónico: alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co. Dirección: CL 71 
No. 73 A – 44. Teléfono: (+601) 2916670.

Comandante de Estación. Estación de Policía de Engativá. Correo electrónico: 
mebog.e10@policia.gov.co. Dirección: CR 78 A No. 70 – 54. Teléfono celular: (+57) 
3502150296.

Doctor César Andrés Restrepo Flórez. Secretario de Despacho, o quien haga sus veces 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Correo electrónico: 
notificaciones.judiciales@scj.gov.co. Dirección: AC 26 No. 57 – 83 TO 7 P 1 LC 103. Teléfono: 
(+601) 3779595.
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